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CIRCULAR 02-2010 
 
 

Ref. Participación de los judokas bogotanos en el Campeonato Nacional 
Intercolegiado Federado categorías sub 13, sub 15 y sub 18 individual y 

equipos. 
 

Dirigido a: Colegios, clubes, escuelas, judokas de las categorías convocadas, 
y familiares 
 
 
Dándole cumplimiento a la resolución de FECOLJUDO Nº 07/2010, en su 
convocatoria al Campeonato Nacional Intercolegiado Federado 2010, se 
dispone: 
 

1. Convocar al campeonato distrital Intercolegiado de evaluación y 
control de la preparación de los deportistas, en las categorías y 
divisiones de peso que precisa la resolución Nº 07/2010 de 
FECOLJUDO, para el próximo sábado 13 de marzo a partir de las 2.00 
pm en el Dojo de la UDS. 

2. La Liga otorgara aval de participación a los judokas solicitantes previa 
presentación de la documentación establecida en la resolución de 
referencia y en la fecha límite establecida, siempre que cumplan con 
las exigencias de preparación y grados acorde al nivel del evento. 

3. Los judokas participantes y/o sus familias, patrocinadores e 
instituciones educativas asumirán los costos totales de su 
participación al evento. 

4. El  Comité Ejecutivo  informa que evaluará la posibilidad de designar  y 
apoyar la asistencia al evento de uno de los  profesores  contratados 
por esta entidad , 

5. La participación de los deportistas del programa de rendimiento 
deportivo IDRD-Liga se condiciona a lo planteado el aspecto Nº 2, 
además de la aprobación de los técnicos entrenadores de dicho 
programa, según objetivos de la preparación previstos. 
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6. La Liga no asume responsabilidad alguna por la participación de 

deportistas  que sean inscriptos directamente por sus colegios ante la 
FEDERACION COLOMBIANA DE JUDO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Eliseo Arango Roa                                                         Julio Cesar Lugo Ruiz 
Presidente                                                                                 Secretario 
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CONVOCATORIA AL CAMPEONATO DISTRITAL INTERCOLEGIADO 
DE LA LIGA DE JUDO DE BOGOTA. 

 

 

 

FECHA: 13 DE MARZO 2010 
DOJO: UDS 
PESAJE DE 2.00 A 2.30 PM (Para la categoría sub 13 años se dará una 
tolerancia de  300 g, para la sub 15, 500 g y para sub 18, 700 g.) 
CALENTAMIENTO: 2.30 A 2.50 PM. 

COMPETENCIAS: 3.00 p.m. 
PRIMER BLOQUE CATEGORIA SUB 13 AÑOS 
SEGUNDO BLOQUE CATEGORIAS  SUB 15 Y SUB 18 

INSCRIPCCION: 
1. Presentar documento del colegio formato FECOLJUDO 
2. Presentar fotocopia de la filiación a salud. (Vigente) 
3. Autorización de los padres a participar en el evento. 
4. Fotocopia de la Tarjeta de identidad (ambos lados) 
5. Carne de filiación a la liga año 2010. 

(Estos documentos  se presentaran a revisión el día sábado 13 de marzo a la 
1.00 pm en la liga.) 

6. Inscripción nominal  por categoría, sexo y división de peso será remitida 
por los entrenadores al correo de la liga judobogota@hotmail.com, con 
fecha límite, jueves a las 6.00 pm. 

7. La participación a este evento no tiene costo.  

Disposiciones generales: Se aplicaran  las normas establecidas en la resolución 
Nº 07/2010 de FECOLJUDO QUE CONVOCA AL CAMPEONATO NACIONAL 
INTERCOLEGIADO, en todo lo relacionado con categorías, divisiones de pesos, 
aplicación del reglamento de la IJF y sus modificaciones. Regulación de acciones 
a aplicar. 
Cualquier situación relacionada con el evento distrital no prevista en la 
convocatoria y en la resolución 07/2010 FECOLJUDO, será resuelta por el comité 
ejecutivo de la Liga. 
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Eliseo Arango Roa                                                        Julio Cesar Lugo Ruiz 
Presidente                                                                      Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COVOCATORIA DE ARBITROS 
1. Ricardo Aldana Prieto 
2. Cesar Camilo Aldana Vargas 
3. Cristina Bertoldo Mikan 
4. Rafael Díaz Sarmiento 
5. Mauricio Rodríguez Porras 
6. José Iván Granados 

(Completo Uniforme) 


